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Anexo 

Solicitud de participación en el concurso-oposición para la selección de un/a Trabajador/a 
Social en el Ayuntamiento de Bargas. 

Datos personales y profesionales 

 

Primer apellido Segundo apellido Nombre Sexo 

D.N.I/N.I.F. Fecha de nacimiento Teléfono de 
contacto 

 

Domicilio (C/, plaza y nº) Código Postal Localidad Provincia 

Dirección  de  correo electrónico Discapacitado ( en su caso grado 
discapacidad) 

 

Datos de la convocatoria 

 

Categoría Nº de plazas convocadas Fecha de publicación en el 
B.O.P. 

La persona abajo firmante solicita ser admitida al concurso-oposición arriba indicado, y declara que son ciertos los 
datos consignados en esta solicitud y que reúne los requisitos establecidos para su participación, según las bases de 
la convocatoria. Se adjunta la siguiente documentación: 

□ Fotocopia del D.N.I. 

□ Fotocopia de la titulación exigida 

□ Justificante del ingreso de los derechos de examen. 

□ Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 

□ Documentación acreditativa de la experiencia laboral así como la correspondiente a los cursos de formación y 

perfeccionamiento, de conformidad con lo establecido la base décima de la convocatoria. 

□ En el caso, de que el aspirante esté afectado por una minusvalía en un grado igual o superior al 33%, precisa de 

adaptación para el desarrollo de las pruebas del procedimiento. 

 

 
En........................., a..........., de...................., 2....... 

Firma del solicitante 

 
Tasas por derechos de examen. 

Ingreso efectuado a favor del Ayuntamiento de Bargas.     

     Por un importe de 10,00 euros. 

Número de cuenta: ES19 2048 3064 153400004880.  

Liberbank Banco Castilla La Mancha. 

 
 

La persona firmante autoriza a que las comunicaciones derivadas del presente procedimiento, se practiquen a la 

dirección de correo electrónico arriba indicada. (Artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 

de los ciudadanos    □a los servicios públicos). 

Excmo. Sr. Don Gustavo Figueroa Cid Alcalde Presidente de Bargas. 

 

Bargas     de              de 2019.- 
          


